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I. CARTA DE LA PRESIDENTA 

 

2021 ha sido un año intenso y de profundos cambios. Con el avance de los meses y la 

evolución de la pandemia global originada por la Covid-19 AFIBROSAL ha ido 

recuperando progresivamente algunas de sus actividades y formatos.   

 

La importancia del ámbito relacional 

en el día de nuestras patologías es 

incuestionable. Sin embargo, la 

situación sociosanitaria determinó la 

supresión de actividades presenciales. 

Tras las vacaciones estivales se han 

podido retomar progresivamente 

distintas acciones y actividades 

siempre desde un riguroso respeto a 

las medidas de prevención y seguridad 

determinadas por las distintas 

instituciones (Administraciones). 

Los efectos que ha tenido la pandemia 

en nuestros socios y socias han sido 

muy notorios a distintos niveles, por 

ello, estamos realizando un intenso 

esfuerzo para minimizar y contrarrestar el impacto sanitario y social que han sufrido. 

 

En esta memoria desarrollaremos las principales actividades que se han llevado a 

cabo este año 2021 tan excepcional. 

 

Esperamos que el año 2022 suponga definitivamente una vuelta a la normalidad que 

nos permita desarrollar todo nuestro programa de actividades sin temores por el 

contacto social.  

 

 

Para más información: www.afibrosal.org. 
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II. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN INTERNA  

II.1. MODELO DE GESTIÓN. 

AFIBROSAL cuenta con una Junta Directiva compuesta por 6 socias que se reúnen 

periódicamente y que están en constante comunicación con el resto de socios y 

socias. Este año 2021 se ha producido un reajuste en la Junta Directiva con algunas 

bajas por causas de fuerza mayor. Las componentes de este órgano tienen asignada 

una distribución de tareas: tesorería, difusión y divulgación de las actividades de la 

Asociación, coordinación de la asistencia a acciones formativas, gestiones con la 

Administración… Además, se envía por correo electrónico información de diversos 

aspectos referidos a la Asociación. Con el inicio de curso se plantea y programa el 

año en Asamblea General de socios y socias convocada a tal efecto. En el primer 

trimestre del año se vuelve a convocar a los socios y socias para informar de la 

gestión de cuentas y proceder a su aprobación, así como la gestión y toma de 

decisiones de otros temas que puedan surgir.  

Este año hemos contado con un psicólogo contratado por COCEMFE Castilla y León. 

Además de desarrollar proyectos de dicha entidad en los que han participado socias y 

socios de AFIBROSAL, han apoyado distintas actividades propias de la Asociación. 

Dentro del convenio establecido con la Excma. Diputación de Salamanca, se ha 

firmado un contrato para el desarrollo del Programa Conócete y Cuídate en varias 

localidades del medio rural salmantino.  

Además, la Asociación cuenta con una serie de profesionales colaboradores: 

psicólogos, socióloga, informático, fisioterapeuta, osteópata, experta en 

reflexoterapia, etc. 

Hay un Equipo Técnico que lleva varios años de funcionamiento integrado por dos 

Psicólogas, una Trabajadora Social y Socióloga, así como las integrantes de la Junta 

Directiva que se encargan de la preparación de proyectos, implementación de 

actividades formativas, gestión de actividades… El resto de personal colaborador se 

encarga de actividades que se ofertan a los socios y socias de la Asociación. Para 

completar el modelo de gestión de la Asociación, tampoco debemos olvidar la intensa 

labor que realizan los voluntarios, unos a través del Servicio de Atención al Público, 

otros a través del Servicio de Documentación y otros colaborando en tareas puntuales 
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que son múltiples y variadas: asistencia a campañas y actuaciones de otras 

asociaciones y entidades, de participaciones de lotería, organización de eventos, etc.  

II.2. RECURSOS HUMANOS 

 

II.2.1. Junta Directiva actual 

NOMBRE CARGO 

Mª JUNCAL MARCOS HERNÁNDEZ PRESIDENTA 

PILAR RODRÍGUEZ PÉREZ VICEPRESIDENTA 

SONIA MARTÍNEZ MATILLA SECRETARIA 

ESPERANZA PÉREZ FONSECA TESORERA 

ISABEL MESONERO DÍEZ VOCAL 

Mª ÁNGELES PRADOS HERRERO VOCAL 

 

II.2.2. Profesionales colaboradores 

● Psicólogos: Mónica Santamaría, Pepa Pérez, Federico Gastón Mirallas  

● Psicólogos Alcalá Psicoterapia: Rafael y Elena.  

● Musicoterapeuta: Vanessa Vannay 

● Osteópatas: Ángel Prieto y Roberto Besteiro  

● Reflexoterapeuta: Marianne Kurz 

● Yoga: Tahminé Sirati 

● Socióloga: Noelia Morales  

● Informático: Dámaso Velázquez 

● Pilates terapéutico: Elena Rosa González 

● Técnica Alexánder: Manuel M. Cuadrado 

● Zumba: Jessica Pérez Delgado 

 

 

II.2.3. Voluntarios 

Existe un programa de voluntariado de Atención al Público que implica la realización 

de diversas acciones. Fundamentalmente se trata de atender y/o derivar -en la 

medida de las posibilidades de la Asociación- las demandas recibidas, realizar fichas 

de socios, realizar préstamo bibliotecario, ofrecer información e inscripciones para 

las actividades, etc.  

Hay voluntarios que realizan el Servicio de Documentación, así como otras tareas 

puntuales como asistencia a ferias de voluntariado, stands informativos, etc. Su 

formación corre a cargo de los profesionales vinculados a la Asociación y el 
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seguimiento, control y evaluación son llevados a cabo por la primera en colaboración 

con la Presidenta y Vicepresidenta de la entidad.  

Además, estamos inscritas en el Registro Regional de Entidades de Voluntariado. 

No queremos olvidar a socios que colaboran de forma puntual en aquellas tareas que 

requieren de su apoyo. En la actualidad contamos con 287 socios y socias activos. 

Entre ellos hay una notable prevalencia femenina. Por edades, hay una gran 

oscilación que va desde los 30 a los 86 años. El perfil socioeconómico también es 

variado. Su distribución es la siguiente: 

- AFECTADOS: 232 

- NO AFECTADOS: 55 

- DE SALAMANCA CAPITAL: 188 

- DE LA PROVINCIA: 95 

- DE COMUNIDAD AUTÓNOMA: 4 

 

Este año se ha alternado la actividad presencial con la atención telefónica y vía 

online en función de las restricciones de uso de espacios de la Casa de las 

Asociaciones. 
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III. ACTIVIDADES REALIZADAS 

 

III. 1. DE INTERVENCIÓN 

ACTIVIDADES DE CONTINUIDAD DE LA ASOCIACIÓN 

a. ACTIVIDADES FINANCIADAS CON CARGO AL CONVENIO DEL AYUNTAMIENTO 

- Terapia de afrontamiento del dolor crónico. Conducida por nuestra psicóloga. Es 

una de las actividades consideradas más eficaces y útiles en el tratamiento de 

nuestras enfermedades. Se realiza tanto a nivel individual como grupal.  

- Musicoterapia. Disciplina que usa los elementos de la música, el sonido y el 

movimiento con fines terapéuticos con el objetivo de crear un equilibrio físico y 

mental, tan necesarios para nuestros socios. Pretende influir positivamente en el 

aspecto fisiológico como el alivio del dolor, la mejora de la consciencia corporal en 

la disminución del estrés y la ansiedad y en el aspecto psicológico potenciando la 

autoestima y desarrollando nuevas capacidades de afrontamiento socioemocional 

ante la enfermedad.  

- Rehabilitación Terapéutica Grupal. Se adapta a las patologías de cada persona y se 

realizan clases con los ejercicios pautados en los que se realizan estiramientos, 

trabajo de abdomen y ejercicios para fortalecer y mejorar las secuelas de algún tipo 

de lesión.  

- Yoga. La actividad tiene varios objetivos. Entre ellos podemos enumerar el trabajo 

a nivel físico, con la realización de distintas posturas o asanas, que consiguen 

movilizar músculos, articulaciones y órganos, para mejorar su funcionalidad, 

elasticidad y flexibilidad. También el trabajo a nivel mental, pues durante la 

realización de los ejercicios, es necesaria una concentración y atención, mejorando 

así las capacidades cognitivas. Todo ello se realiza de forma adaptada a las 

necesidades de los participantes, en un ambiente distendido y ameno.  

- Natación terapéutica y libre. Se lleva a cabo en piscinas municipales y cuenta con 

monitores especializados en FM y SFC para realizar ejercicios adecuados a estas 

patologías.  
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b. ACTIVIDADES FINANCIADAS POR OTRAS ENTIDADES O AUTOFINANCIADAS 

- Reflexoterapia podal y drenaje linfático manual. Reflexología podal: fomenta la 

autorregulación del cuerpo humano y mejora general de las funciones alteradas de 

órganos y tejidos. Drenaje linfático manual: se aplica en personas con retención de 

líquidos, linfedemas, con dolores tipo estático-muscular, fibromialgia, insomnio, etc. 

- Osteopatía. Es un sistema terapéutico fundamentado en los conocimientos 

anatómicos, fisiológicos y semiológicos de la medicina, que pone énfasis en la 

integridad estructural del cuerpo, la cual posee una metodología, una praxis y sobre 

todo una filosofía propia, basada principalmente en los micro-movimientos de todo el 

cuerpo. Además, es una ciencia hecha arte, ya que mediante el contacto sutil de las 

manos se busca reequilibrar los distintos sistemas del cuerpo humano, empleando 

principalmente el tratamiento de tejidos blandos y las correcciones articulares 

llevando a la normalización de los fluidos y de las diversas estructuras del cuerpo y la 

mente. Hay dos profesionales de dos centros con los que tenemos un convenio de 

colaboración establecido. 

- Pilates con máquinas y técnica miofascial. Pilates con máquinas: actividad física 

suave adaptada a cada persona. Se realiza en grupos de, máximo 5 personas y un 

monitor encargado de que los ejercicios se hagan correctamente, según necesidades. 

Masajes (Técnica Miofascial): Sesiones totalmente manuales, con el fin de 

restablecer el equilibrio muscular y el movimiento articular.  

- Taller de memoria. Dirigido por una psicóloga especializada. Se plantean 

actividades que incidan positivamente en el mantenimiento y entrenamiento de las 

capacidades cognitivas, tales como la atención, concentración, memoria, 

aprendizaje, lenguaje, cálculo y creatividad. Todo ello utilizando una metodología 

basada en la participación activa de todos los asistentes (el trabajo en grupo es uno 

de nuestros pilares), que se complementa con el trabajo individual que cada 

asistente realiza de forma individual (tareas para casa). 

- Técnica Alexánder. Consiste en una reeducación psico-física que enseña a tomar 

conciencia de tensiones innecesarias que interfieren en los movimientos y actividades 

cotidianas. A medida que se van quitando de esas tensiones, el sistema 

neuromuscular se va equilibrando de una manera natural. 
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- Atención psicológica. Orientación, asesoramiento e intervención a nivel psicológico 

con el objetivo de aprender a convivir con la enfermedad y a generar un estado 

psicológico que potencie los recursos personales. Se trata de una atención 

individualizada. Se realiza a través de un convenio con Alcalá Psicoterapia. 

- Ejercicios de fisioterapia. Estiramientos. Son ofrecidos por el Ayuntamiento de 

Salamanca a distintas entidades, entre las que se encuentra AFIBROSAL. La 

inscripción y seguimiento son llevados a cabo por profesionales del propio 

Ayuntamiento. 

- Coro. La directora del coro ha sido María Dolores Sánchez Martínez. El 11 de 

diciembre realizará una actuación en la Casa Lis y el día 12 del mismo mes en el 

Casino. Agradecemos a Teresa Martín, presidenta de Parkinson que nos ceda su sede 

para los ensayos. 

- Orientación psicológica. Se trata de un recurso ofrecido por nuestra psicóloga en el 

que se hace una valoración inicial de las necesidades y posibles estrategias o recursos 

que puede requerir el usuario o usuaria. 

- Servicio de información de Servicios Sociales. Presta apoyo, brinda información y 

asesoramiento sobre cuestiones relativas a Servicios Sociales. En algunos casos las 

demandas pueden ser atendidas con los recursos de la Asociación, en otros casos es 

preciso derivar al servicio correspondiente: Tesorería General de la Seguridad Social, 

Centros de Acción Social, Servicio Nacional de Empleo, etc. En definitiva: se ofrece 

asesoramiento en cuestiones burocráticas y asistenciales para orientar a los/as 

socios/as que lo necesitan y valorar las posibles opciones en cada caso. 

 

FACILIT@2. PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE AUTONOMÍA PERSONAL MEDIANTE LA 

COMUNICACIÓN, MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD EN EL ENTORNO”. 

Se trata de un programa financiado por COCEMFE con cargo al IRPF a través del cual 

se ha contratado a un psicólogo. 

A continuación, se indican las actividades realizadas dentro del Programa.  

Taller de memoria: 

Taller de estimulación cognitiva en el cual se trabajan diferentes áreas, tales como 

la atención, visión espacial, razonamiento matemático, razonamiento abstracto e 

inteligencia lingüística.   
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Grupos de ayuda mutua: 

Sesiones en las que se trabajan diferentes habilidades y recursos para afrontar los 

problemas que pueden surgir en sus vidas. Se han trabajado aspectos como los 

sentimientos de culpa, fobias y miedos, el duelo y aprender a gestionar las 

emociones, entre otras. 

 

Servicio de información y asesoramiento para familias: 

Recepción y emisión de llamadas tanto a socios y socias de AFIBROSAL como a 

posibles nuevos asociados para informar acerca de actividades, servicios y diversas 

cuestiones, tanto relacionadas con la asociación cómo externas a ella. 

Encuentros socioculturales y de ocio entre las familias: 

Planificación y realización de salidas culturales a puntos de interés turístico de la 

ciudad. 
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Grupos de formación y de intervención psicosocial: 

Atención directa a personas con alguna necesidad de apoyo psicológico por su 

situación actual. 

PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO EMOCIONAL. 
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PROGRAMA CONÓCETE Y CUÍDATE 

La Asociación de Personas con Fibromialgia y/o Síndrome de Fatiga Crónica de 

Salamanca (AFIBROSAL) ha dado comienzo en el mes de marzo de nuevo al Programa 

„Muévete por tu salud‟. Dicho programa tiene como finalidad la mejora de la calidad 

de vida y se dirige principalmente a personas con enfermedades reumáticas, 

Fibromialgia, Síndrome de Fatiga Crónica, artritis, etc., u otras enfermedades 

crónicas que cursen dolor crónico. 

El Programa, que tiene carácter gratuito y se puede realizar gracias a la financiación 

de la Excma. Diputación Provincial de Salamanca. 

La combinación de trabajar tanto aspectos físicos como mentales es la más eficaz en 

la mejora del bienestar personal. Las actividades, físicas y mentales, que benefician 

a las personas con enfermedades o problemas de salud crónicos son, debidamente 

adaptadas, las mismas que para la población general. Estos aspectos son útiles y muy 

recomendables para cualquier persona, independientemente de su estado de salud, 

edad y condición social, pero todas son importantes para cualquier persona que 

afronte una enfermedad crónica. Dada la excepcionalidad de estos últimos meses, 

hemos considerado muy necesario seguir implementando el Programa de forma 

combinada (online y presencial) para dotar de herramientas y recursos a los 

participantes que les permitan la mejora de su calidad de vida en su día, a pesar de 

las limitaciones existentes. 

A tenor de las necesidades detectadas en el medio rural de Salamanca, se pretende 

realizar un programa de promoción integral efectiva de la autonomía personal 

consistente en la evaluación, control, determinación y aplicación de distintos tipos 

de tratamiento y actuaciones con personas con patologías crónicas  

Es nuestra voluntad, aprovechando el conocimiento y saber hacer que nos da la 

experiencia de la atención a nuestras/os socias/os, fomentar la salud mental, ofrecer 

a las personas interesadas en dichas poblaciones y alrededores algunas propuestas 

prácticas que permitan, a través de este programa, mejorar su bienestar personal de 

forma práctica y amena. 

Las situaciones que comprometen nuestra salud y bienestar hacen necesario, para 

minimizar sus efectos y darle respuesta, potenciar los hábitos, conocimientos y 
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competencias que nos permitan afrontar las demandas que nos plantean las 

enfermedades crónicas y así, mejorar nuestro bienestar personal. 

Estos hábitos, conocimientos y competencias son, por supuesto, útiles y muy 

recomendables para cualquier persona, independientemente de su estado de salud, 

edad y condición social. Solo algunas tienen una aplicación más específica a 

situaciones relacionadas con la salud, pero todas son importantes para cualquier 

persona que afronte una enfermedad crónica. 

Dada la excepcionalidad de las condiciones que han afectado el desarrollo del 

programa en 2021, se ha adaptado la metodología y planificación prevista para tratar 

de ofrecer una atención virtual que diera respuesta a las necesidades imperiosas que 

han emergido mientras otras preexistentes se han visto intensificadas.  

Las actividades planteadas en este programa van dirigidas a atender 

fundamentalmente el bienestar emocional de las participantes. Por ello se genera un 

nuevo nombre con el cuál se denominará al programa “Conócete y cuídate”. 

 

 

Durante los meses de marzo a junio se enviaron semanalmente las 13 sesiones de las 

cuales ha constado el programa, cada una de ellas se compone de un audio en el cual 

se propone un ejercicio de Atención Plena y de un vídeo tutorial en cuál se van 

desarrollando el contenido de las sesiones y se proponen ejercicios que las 
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participantes enviarán durante la semana a través de audios o mensajes escritos de 

WhatsApp. 

 

 

 

A lo largo de todas estas sesiones se trataron contenidos relacionados con el manejo 

emocional, tratando de facilitar ejercicios de reflexión, así como ejercicios de tipo 

práctico que dotaran a las participantes de recursos para el manejo y afrontamiento 

de la enfermedad en el contexto actual. 

Con la mejora de la situación sociosanitaria se retomaron las sesiones presenciales en 

el programa combinándolas con las sesiones online. 

Se están desarrollando en los municipios de Alba de Tormes, Béjar y Peñaranda de 

Bracamonte combinando el trabajo de Bienestar Físico y Bienestar Mental.  

La situación de la pandemia nos invita a poder llevar a cabo nuestro programa tal y 

como ha sido diseñado en un principio, mediante sesiones presenciales. Por otra parte, 

se retoman las actividades de bienestar físico. Tan necesarias para las personas que 

sufren de estas patologías y se incrementa el número de sesiones, en otras ocasiones 

se realizaban las sesiones de forma quincenal , alternando la sesiones de bienestar 

físico con las de bienestar mental, en esta segunda fase hemos optado por incrementar 

las sesiones de bienestar físico programando una sesión semanal y en cuanto a las 

actividades de bienestar mental las programamos también semanalmente, alternando 
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sesión presencial con sesión virtual, de tal forma que en general se ha incrementado la 

atención a las personas que participan en el programa, duplicando los esfuerzos para 

generar un mayor alcance de los beneficios que este tipo de intervención tiene sobre la 

población que padece patologías que sufren dolor crónico ,y cuya calidad de vida se ha 

visto afectada negativamente desde el comienzo de la pandemia, por todo ello 

consideramos que es importante aumentar el número de sesiones y mantener ese 

contacto personal e individual que se estableció con las participantes en la fase 

primera del programa y que resultó de gran utilidad para muchas de ellas, tal y como 

nos expresaban en los contactos que establecíamos con cada una de ellas. 

 

Sesiones Bienestar Mental 

Las sesiones de bienestar mental pretenden ser una continuación de las que ya se han 

realizado durante la primera fase del proyecto en modalidad online, en la que nos 

pareció de especial relevancia dirigir nuestros contenidos hacia los aspectos 

emocionales derivados no solo de la propia patología que nuestras participantes 

presentan sino del efecto que la pandemia está teniendo para todos nosotros en 

nuestra esfera emocional. Este efecto se ve especialmente incrementado para aquellas 

personas que además padecen dolor crónico, pues el aislamiento social y la 

incertidumbre que esta situación está generando en cada uno de nosotros agudizan en 

muchos casos la sintomatología que presentan.  

Las sesiones se han realizado en un formato mixto, alternando las sesiones 

presenciales con sesiones online, además el contacto telefónico y a través de 

WhatsApp ha sido continuado, permitiéndonos dar cobertura incluso a aquellas 

personas que, por motivos de salud, familiares etc. no podían acceder a nuestras 

actividades presenciales, a todas ellas se les ha hecho un seguimiento y se les ha 

facilitado material en modalidad virtual de bienestar emocional siempre que se ha 

considerado necesario. 

La programación de contenidos ha ido dirigida a fijar aquellos aspectos que ya se han 

tratado durante la primera fase, poniendo un énfasis especial en la ATENCIÓN como 

eje vertebrador del conjunto de las sesiones. 

La estructura de las sesiones de bienestar mental ha sido la siguiente: 

Revisión de tareas que se prescribieron en la sesión anterior. 

Descripción de los objetivos, explicaciones y ejercicios que se realizarán durante la 
sesión. 

Explicación de las tareas para casa. 
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Sesiones Bienestar Físico 

Las actividades han sido diseñadas acorde a las necesidades de las usuarias, 

adaptando los ejercicios a las capacidades de las mismas. Recordando siempre que 

cada persona tiene unas limitaciones y cada una conoce mejor que nadie su cuerpo, 

con lo que nadie forzará más de lo normal y hará hasta dónde llegue.  

Es importante recordar que el ejercicio no debe causar dolor ni molestias, y mucho 

menos esfuerzo o fatiga. Si un día una persona no se encontraba bien, no realizaba los 

ejercicios, ya que el tipo de ejercicios que se van a mencionar a continuación sólo se 

hacen en periodos en los que la persona se encuentra bien y sin dolor.  

Para el desarrollo de las sesiones, se ha intentado buscar un ambiente agradable, 

cómodo y amplio para poder cumplir con las medidas de seguridad COVID 19. Los 

establecimientos ofrecidos por los ayuntamientos de los diferentes municipios cumplían 

con las condiciones que se buscaban. 

Antes de comenzar a realizar las actividades que se preparaban cada semana en los 

diferentes municipios (Béjar, Peñaranda de Bracamonte y Alba de Tormes), se llevaba 

a cabo un amplio calentamiento con dos objetivos principales: prevenir lesiones y 

preparar al cuerpo para las actividades que se iban a llevar a cabo. Además, otra de 

las funciones del calentamiento era lubricar las articulaciones y aumentar la 

temperatura muscular. 

Una vez realizado el calentamiento pasábamos a la realización de los ejercicios que se 

estructuraban de la siguiente manera: 

1. Ejercicio de equilibrio. 

2. Ejercicio de fuerza. Muy importante trabajar la fuerza, ya que la mayoría de las 

AVD (actividades de la vida diaria) conllevan fuerza. 

3. Sentadillas. Fundamentales para conseguir una correcta postura corporal. 

4. Coreografías con música mediante movimientos que combinaban ejercicio físico 

y estiramientos.  

5. Cada ejercicio lo repetíamos 10 veces, excepto las coreografías que 

normalmente hacíamos dos o tres, dependiendo el día. 
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Una vez finalizados los ejercicios pasábamos a los estiramientos. No olvidemos que 

después de realizar cualquier tipo de ejercicio hay que estirar, consiguiendo así que los 

músculos se recuperen mucho antes y evitaremos que salgan agujetas.  

La quinta sesión fue un taller teórico dónde vimos la importancia de tener una buena 

higiene postural y como corregir errores en la realización de las AVD (véase anexo I).  

También se repartieron unas hojas con una serie de ejercicios que se habían realizado 

previamente en las sesiones anteriores para que las usuarias los tengan presentes en 

casa y realicen los ejercicios en ella (véase anexos II-III-IV). 

 

Evaluación 

En líneas generales la segunda fase del programa ha tenido muy buena valoración por 

parte de las asistentes. La participación en las diferentes sesiones ha variado, en todo 

caso se ha facilitado la asistencia parcial , ya que alguna de las asistentes no podía 

asistir a las dos sesiones por diferentes circunstancias por lo que se les ha dado la 

opción de asistir a una de ellas (bienestar físico o bienestar mental), también se ha 

dado la circunstancia de algunas personas que se encuentran cuidando de algún 

familiar enfermo o que se encuentran convalecientes de alguna intervención , en este 

caso se les ha propuesto seguir participando en el programa a través de las sesiones 

online de bienestar mental, nos consta que les ha resultado de gran ayuda ya que así 

nos lo han manifestado en los contactos directos que hemos mantenido con ellas. 

Al igual que en la primera fase del programa en su formato online, se ha vuelto a 

detectar una gran afectación tanto física como mental en todas las participantes, 

provocado según sus propias manifestaciones por los efectos que la pandemia está 

generando en sus estados de salud. Esta situación hace que la asistencia a las sesiones 

fluctúe, a pesar de ello consideramos de utilidad estos programas y así nos lo hacen 

saber las asistentes, pues nos demandan que sigamos con estas actividades y que 

ampliemos su duración. 

En general podemos afirmar que a pesar de la situación complicada y adversa que 

estamos viviendo, nos hemos adaptado rápidamente y hemos conseguido dar 

respuesta a las necesidades que las personas participantes tenían a lo largo de todo 

este año. La incertidumbre y la imprevisibilidad de las circunstancias que nos han 

rodeado, no nos ha permitido mantener una programación y una planificación estable, 

por lo que nos hemos visto obligadas a modificar y rediseñar las intervenciones sobre 
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la marcha, con poco tiempo de planificación y sobre todo de difusión, y captación de 

población diana. 

A pesar de todo ello nuestro programa ha llegado a 22 personas inscritas en Béjar, 19 

personas inscritas en Peñaranda de Bracamonte y 19 personas inscritas en Alba de 

Tormes, durante todo el año 2021. 

 

En general la opinión de las asistentes ha ido dirigida a la posibilidad de poder realizar 

el programa de forma presencial en una primera fase y en la segunda fase a darle 

continuidad al programa de forma especialmente presencial y anual. 

Los contenidos facilitados de forma virtual se han simplificado y se ha hecho más 

visuales. Aun así, es conveniente facilitar en formato papel la información. 

La temporización con suficiente antelación de la programación nos permitirá llevar a 

cabo una más eficaz captación de personas afectadas. 

La duración de las sesiones presenciales de bienestar mental resulta un poco escasa 

por lo que serían conveniente ampliarlas al menos 15 minutos más. 
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III. 2. DE DIFUSIÓN 

TRÍPTICO 

La Asociación sigue trabajando y queriendo mejorar día a día. Desde sus comienzos 

hasta ahora ha habido cambios en el conocimiento de la Fibromialgia y el SFC; ello 

nos lleva a actualizarnos con los tiempos y a mejorar la imagen de estas patologías 

de cara al resto de la sociedad. 

La expresión del diseño del nuevo tríptico refleja la amplia complejidad de estas 

patologías y su repercusión en nuestro cuerpo y nuestra mente. Esperamos que a 

partir de ahora sea otra de nuestras señas de identidad. 

Desde aquí nos gustaría agradecer el esfuerzo de las personas que trabajan de 

manera altruista con el único objetivo de mejorar día a día y un especial 

agradecimiento a la autora del dibujo, María José Santos Tirado, familiar de una 

asociada, ganadora del concurso propuesto para cambiar la imagen del anterior 

tríptico. 
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- Día Internacional de Fibromialgia y Síndrome de Fatiga Crónica.  

 

Por segundo año consecutivo no hemos podido celebrar el Día Internacional con 

mesas informativas que difundan la actividad de la  

 

Asociación por las calles de Salamanca. 

 

Este año ha leído el manifiesto Maribel Campo Blanco, Directora del Centro de 

Referencia Estatal de Atención a Personas con Enfermedad de Alzheimer y otras 
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Demencias de Salamanca, también nos acompañaron las Concejalas de Familia e 

Igualdad de Oportunidades y de Salud Pública, Ana Suárez y María José Fresnadillo y 

los Concejales José 

Luis Mateos y Juan José 

García. Gracias por 

acompañarnos y 

darnos su apoyo. 

Como parte de la 

Programación de los 

actos que conmemoran 

el Día Internacional se 

celebró un Webinar 

dentro del ciclo de 

Webinars que se está 

desarrollando este año 

2021. 

Agradecemos que los 

doctores Javier del Pino 

Montes y José Ángel 

Martín Oterino, hayan 

hecho un hueco en sus 

apretadas agendas para 

colaborar, así como su 

buena disposición para 

darnos esta sesión que 

ha resultado muy interesante para todas las personas asistentes al Webinar. 

Las actuaciones previstas se completaron con entrevistas en varios medios de 

comunicación. 

 

 

 

 

 

 

I JORNADAS ONLINE: ”ABORDAJE 

MULTIDISCIPLINAR DE FIBROMIALGIA Y/O 
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SÍNDROME DE FATIGA CRÓNICA” 

AFIBROSAL, la Asociación de Personas con Fibromialgia y/o Síndrome de Fatiga 

Crónica de Salamanca en colaboración con la Fundación General de la Universidad en 

el marco del programa Empresas Amigas de la Universidad de Salamanca, está 

llevando a cabo unas Jornadas Online. 

La coyuntura actual hace más necesaria que nunca la difusión y sensibilización a la 

población en general acerca de las características y las demandas que presentan las 

personas con Fibromialgia y/o Síndrome de Fatiga Crónica, así como dar a conocer 

nuestra Asociación y su importante labor dirigida a mejorar la calidad de vida de 

aquellas personas con estas patologías.  

Con estas premisas, se está celebrando un Webinar mensual a lo largo de este año 

2021. Hasta el momento se han celebrado los siguientes: 

✔ I Webinar: “Afrontamiento del dolor crónico” impartido por la psicóloga Mónica 

Santamaría quien ofreció unas estrategias y premisas vitales para poder convivir 

con patologías crónicas. 

✔ II Webinar: "Valoración del grado de incapacidad permanente y grado de 

discapacidad de la persona”. El Dr. Vicente Herrero y la abogada Dña. Arantxa 

Cagigal fueron los encargados de arrojar luz sobre una temática que genera 

muchas dudas e incertidumbre entre el colectivo que representamos. 

✔ III Webinar: "Fibromialgia y Síndrome de Fatiga Crónica en la era Covid". El Dr. 

Javier del Pino Montes (Traumatólogo) y el Dr. José Ángel Martín Oterino 

(Medicina Interna) abordaron los retos que afrontan estas patologías en el 

contexto actual.  

✔ IV Webinar: "Creación de la Unidad Multidisciplinar en Síndromes de Sensibilidad 

General". Este Webinar celebrado en mayo recoge un gran avance para muchas 

personas afectadas y supone un importante punto de partida para lograr el reto 

de una atención integral adecuada a las necesidades de las personas con estos 

Síndromes. La ciudad de Salamanca al fin dispondrá de una Unidad 

Multidisciplinar que constituirá un referente por ser pionera en Castilla y León y, 

sin duda, responde a una demanda que desde AFIBROSAL se lleva solicitando 

desde hace muchos años.  

Los encargados de su presentación fueron el Dr. Antonio del Arco perteneciente a 

Atención Primaria y el Dr. Ángel Vega Suárez perteneciente a la Unidad de 
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Coordinación Médica de la Gerencia de Atención Primaria, ambos elementos clave 

para su creación. Se explicó el proceso de tres años que ha culminado con esta 

Unidad Multidisciplinar que mejorará la calidad de vida de las personas que 

acudan a ella y en la que cabe destacar el carácter integral de la atención por un 

equipo de profesionales especialistas en estas patologías.  

Se destacó que el proceso asistencial integrado del Sacyl no está actualizado para 

Fibromialgia y Síndrome de Fatiga Crónica y es muy poco conocido y utilizado, 

por lo que es necesaria una adecuada recogida de datos de estos pacientes para 

mejorar el proceso diagnóstico, su clasificación y estratificación. La implantación 

de esta Unidad supondrá un avance en este sentido. 

✔ V Webinar: “Necesidad de la fisioterapia y el ejercicio físico en el tratamiento de 

la FM y SFC”. Presentado por la doctora Ana María Martín Nogueira evidenció las 

potencialidades y beneficios del ejercicio físico y actividades de fisioterapia 

adaptadas a la FM y SFC. 

✔ VI Webinar: “Perspectivas de género e implicaciones para la salud en la esfera 

pública y privada”. Noelia Morales Romo, colaboradora de AFIBROSAL abordó la 

relación entre el género como variable y sus implicaciones sociales y culturales 

en relación a la salud.  

✔ VII Webinar: “Neuromodulación en el dolor crónico”. El neuropsicólogo Rubén 

Pérez Elvira fue el encargado de abordar esta importante temática.  

✔ VIII Webinar: “Dieta antiinflamatoria para el dolor” impartido por la Doctora en 

nutrición: Laura Isabel Arranz. Se centró en la relevancia de la alimentación como 

una herramienta para el tratamiento del dolor crónico, tanto potenciando los 

alimentos antiinflamatorios como evitando aquellos más nocivos.  

✔ IX Webinar: “Beneficios de la práctica del yoga en el colectivo afectado por 

Fibromialgia”. Tahminé Sirati. Nuestra profesora de yoga nos mostró los 

beneficios que tanto a nivel físico como psíquico plantea esta disciplina a través 

de sus ejercicios respiratorios y corporales.  
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Todos estos Webinars están disponibles en el canal de YouTube de la Asociación y en 

la página Web de AFIBROSAL.  

A continuación, se recoge un infograma con todos los Webinars realizados: 
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CONGRESO SOBRE ESTRATEGIAS PARA LA SUPERACIÓN DE BARRERAS PSICOSOCIALES EN 

FIBROMIALGIA Y SÍNDROME DE FATIGA CRÓNICA ORGANIZADO POR AFIBROSAL 

El Congreso se 

comenzó a 

organizar en los 

primeros meses del 

2020. La pandemia 

imposibilitó su 

realización por lo 

que se pospuso a 

octubre de 2020. 

En esta fecha 

tampoco se pudo 

realizar 

presencialmente. 

Finalmente se 

celebró el 29 de 

abril de 2021. El 

proceso de 

organización ha 

sido amplio con 

distintas reuniones 

para evaluar la 

situación. La 

Difusión se realizó 

durante el mes de 

abril de 2021 a 

través de distintas vías: cartelería, página Web de AFIBROSAL, difusión a través de 

listas de difusión de los socios y socias de la entidad, difusión a estudiantes de la 

Universidad de Salamanca y de la Universidad Pontificia de Salamanca través de 

colaboradores de dichas instituciones, Fundación Empresa de la Universidad de 

Salamanca, Federaciones a las que pertenecemos, Redes Sociales, etc. 
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Dado el elevado número de personas con FM y/o SFC asistentes al Congreso, así 

como el de profesionales y representantes de varias entidades, el Congreso ha servido 

de punto de encuentro para reflexionar, analizar y difundir algunas de las barreras que 

acusan las personas con FM y SFC y sus familias y, sobre todo, las estrategias, 

recursos, entidades y profesionales que pueden y están realizando una importante 

contribución en este sentido. 

Cabe destacar que a través del chat del Congreso hemos recibido peticiones de 

información de algunas de las actividades y terapias que se estaban desarrollando en 

AFIBROSAL para replicarlas en otras entidades y asociaciones del país. Entendemos 

que es una forma de generar impacto. 

A su vez, la asistencia de estudiantes universitarios de titulaciones de educación 

puede suponer un efecto multiplicador al ser estudiantes que en el futuro serán 

docentes y podrán transmitir las limitaciones de estas patologías o entender al menos 

sus limitaciones. 

El feedback recibido en el chat del Congreso nos hace ser muy optimistas al respecto 

del impacto social que hemos conseguido con la celebración de este Congreso, no 

sólo el día de su celebración, el 29 de abril, sino con la posterior difusión de 

conclusiones a través de diversos medios.  

El número total de personas inscritas fue de 222. Estimamos una media de entre 85 y 

90 personas conectadas a lo largo de la jornada. 

Resumen de principales contenidos: 

Las principales líneas temáticas y aportaciones recogidas a lo largo del Congreso han 

sido las barreras sociales, psicológicas, psicosociales y sanitarias existentes y las 

estrategias y recursos para su afrontamiento.  

BARRERAS SOCIALES 

En primer lugar, se ha mostrado la tipología de barreras sociales a las que han de 

hacer frente las personas con FM y SFC: de actitud, físicas, políticas, programáticas e 

invisibles.  

El impacto social que generan en las personas afectadas es considerable por las 

dimensiones y el alcance de estas barreras que impactan de forma muy directa en el 

día a día del colectivo objeto del Congreso.  
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La información, la formación y la sensibilización son las principales estrategias y 

recursos para superar estas barreras. Para ello, los medios de comunicación y el 

asociacionismo se revelan como actores protagonistas. 

Finalmente se ha concluido indicando que estas barreras sociales suponen un reto 

para todos y todas a nivel individual, comunitario y social.  
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BARRERAS PSICOLÓGICAS  

En primer lugar, se ha tratado la importancia del estudio de los factores psicológicos 

en las enfermedades cuando por ejemplo son ineficaces los tratamientos para su 

remisión, hay presencia de dolor y fatiga como síntomas principales o los factores 

psicológicos son relevantes para el manejo de la enfermedad. 

A partir de ahí, entendemos la FM y la FC como enfermedades crónicas en las cuales 

existe un importante impacto psicológico que afecta a su vida psíquica, conducta, 

calidad de vida y tratamiento. 

Posteriormente, una vez entendido el impacto psicológico se han mostrado las 

estrategias de intervención habituales para paliar esas enfermedades para finalmente, 

abordar el tratamiento psicológico, objetivos y estrategias de afrontamiento para 

superar las barreras psicológicas.  

ESTRATEGIAS PSICOSOCIALES 

Se han mostrado las dificultades de participación comunitaria y sus consecuencias a 

nivel cognitivo y emocional. Para mejorar esta situación desde AFIBROSAL se 

implementan actividades grupales que contribuyan a soportar mejor esas barreras 

sociales que pueden generar situaciones de aislamiento e incomprensión: dinámicas 

de grupo, el juego, entrenamiento en Habilidades Sociales, estimulación cognitiva 

(poniendo especial interés en la ejercitación de la memoria y la atención)  y la 

regulación emocional (qué son las emociones, como funciona nuestro mundo 

emocional, trabajar la flexibilidad cognitiva, definición de valores y acciones 

comprometidas con esos valores). 

La experiencia orienta a que el modelo de regulación emocional de Gilbert, que habla 

de los tres sistemas de regulación emocional (sistema de amenaza-defensa, sistema 

de sistema de incentivos /búsqueda y sistema de calma y afiliación) ofrece unos 

resultados positivos en las actuaciones realizadas. 

BARRERAS SANITARIAS 

La Fibromialgia es una enfermedad real, crónica, con un síntoma eje que es el dolor 

corporal generalizado. El concepto de Fibromialgia ha evolucionado en las últimas 

décadas para incorporar otros síntomas más allá del dolor. En la actualidad, aunque 

se ha avanzado en su conocimiento supone un importante problema sanitario y social. 

El 1 de enero de 2022 entrará en vigor la nueva Clasificación Internacional de 

Enfermedades (CIE-11) de la OMS. Por primera vez, se clasifica la Fibromialgia como 

una variedad de Dolor Generalizado Crónico, y se le atribuye una naturaleza 



31 

 

multifactorial, donde diversos factores biológicos, psicológicos y sociales contribuyen 

al síndrome de dolor. 

Un proyecto de las características antes enunciadas supone un reto por varias 

razones: 

• Comunicación e información deficientes entre profesionales sanitarios y pacientes. 

• Dificultad en la identificación y diagnóstico de la Fibromialgia. 

• Dificultad en la gestión y tratamiento. 

• Oferta de tratamientos insuficientes. 

• Percepción, a veces, de los pacientes con Fibromialgia como “pacientes difíciles” 

En consecuencia, el tratamiento de los pacientes con Fibromialgia y otros síndromes 

de sensibilidad central debe ser abordado mediante la implementación de un marco de 

atención crónica basado en los principios fundamentales de la educación, el 

establecimiento de metas, manejo multidisciplinario, controles rutinarios y pautados, y 

evaluación de resultados (mejora de los síntomas, funcionalidad física y emocional, y 

calidad de vida en general).  

LA VOZ DE LOS Y LAS VERDADERAS PROTAGONISTAS 

Queremos dar las gracias a las personas que han compartido sus testimonios; y 

vamos a sintetizar en sus propias palabras sus experiencias. 

Reyna nos decía, “Necesitamos que se nos reconozca, que haya gente preparada”, 

tras su experiencia con algunos profesionales que no comprendieron su situación. 

Juanjo: “La enfermedad me condiciona, pero no me define. Somos mucho más que 

esa enfermedad” Como a la mayoría de los afectados, también le condicionó bastante 

en su trabajo y en su vida diaria en general. 

Rosa: incluso se sintió aliviada al conocer su diagnóstico, puesto que creía que sufría 

una enfermedad aún más grave. Ella nos destacó la incomprensión que sufrió a nivel 

social y familiar. 

En síntesis, la clave para un manejo eficaz de los pacientes con síndromes de 

sensibilización central es un enfoque integrado del tratamiento psicológico, sanitario y 

social en un marco coordinado de apoyo clínico y extra-clínico, educación y formación 

pluridimensional y con claridad de objetivos y expectativas. 
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- Servicio de Atención al Público. Llevado a cabo por voluntarios/as y personas 

afectadas (cuatro días por semana) para dar una acogida más empática a quien se 

acerca a la Asociación.  

Se realiza una ficha por cada atención realizada ya sea telefónica o presencial. Se 

desarrolla un curso de formación previo para que el servicio sea de calidad y una 

supervisión y coordinación de horarios. 

Este año se ha compatibilizado la atención presencial con la virtual y la telefónica 

reduciendo a dos personas el número máximo de ocupantes en la oficina de la sede. 

 

- Servicio de documentación. Recopilación de noticias en prensa donde aparezca la 

Asociación o contenidos de interés para la misma, para su consulta posterior. 

 

- Boletín de la 

Asociación. En el 

contexto de la sociedad 

digital y de la imagen 

AFIBROSAL ha decidido 

avanzar hacia un 

formato más visual y 

sostenible al eliminar el 

formato papel en la 

difusión de sus 

actuaciones.  

Para ello se han 

diseñado unos 

infogramas que, 

trimestralmente, darán 

cuenta de las principales 

actividades de la 

Asociación.  

Se incluye el primero de 

los infogramas realizado 

correspondiente a otoño 
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de 2021. 

 

III. 3. DE FORMACIÓN 

 

- Servicio de Biblioteca. Se cuenta con un fondo bibliográfico especializado que se 

amplía progresivamente y que está a disposición de todos los socios/as. El préstamo 

lo realizan los voluntarios del Servicio de Atención al Público. Este curso ha sido un 

servicio que se interrumpió el mes de marzo. En cuanto la situación lo permita 

retomaremos los préstamos. 

- Asistencia a Congresos, Jornadas, Seminarios sobre FM y SFC y temáticas 

vinculadas con nuestra Asociación organizados por otras entidades. Los 

conocimientos obtenidos se transmiten a todos los socios a través de distintos 

medios. Este año 2021 asistimos a las siguientes: 

 
▪ Webinar “Aplicación y herramienta web "EPIONE". LIRE. 15 febrero.  

 

▪ Webinar "Cuántica, Mindfullnes y espacios de libertad." Organización AgoLIRE.  
27 de febrero. 
 

▪ Webinar “Autoestima Positiva = Salud Mental”. Fundación General de la 
Universidad de Salamanca. Marzo.  

 

▪ Webinar “Psicología positiva y resiliencia aplicada a la vida diaria”. Salud 
Mental Salamanca. 11 de marzo.  
 

▪ Webinar "Cómo decir No sin sentirse culpable". Ana Rueda Eventos. 13 de 
marzo  

 

▪ Webinar "Recaudación de fondos durante la época de Covid." Organización 
Agora (LIRE). 17 de marzo 
 

▪ Webinar "Avances para la mejora del cuidado de las personas mayores y con 
discapacidad". Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Salamanca. 
18 de marzo 
 

▪ Webinar "Atención Integral y Centrada en la Persona: un cambio necesario 
hacia la calidad de los cuidados y apoyos para vivir con sentido”. Fundación 
Pilares. 22 de marzo.  
 

▪ Webinar:"Violencias en la sombra: las violencias contra las mujeres migrantes 
más invisibilizadas". Asociación de Ayuda a la Mujer "Plaza Mayor.  21 de abril 
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▪ Webinar “Incapacidad laboral y Campaña INSS”. CONFESQ. 6 mayo.  

 

▪ Webinar “Disruptores endrocrinos y mujer”. CONFESQ. 20 mayo.  

 

▪ Mesa Redonda “COVID y enfermedades representadas por CONFESQ”. 
CONFESQ. 27 mayo. 

 

▪ “V Congreso Nacional de Cuidadores”. COCEMFE. 18 junio  

 

▪ Webinars “Iniciativas innovadoras y/o Eficientes en Sostenibilidad 
Económica”. COCEMFE.  1, 5, 7, 9, 12, 14 julio.   

 

▪ Ciclo online: “Apoyos 2030”. Plena Inclusión. 16 de septiembre.   

 

▪ II Jornada “Últimos avances en la investigación Fibromialgia, SFC/EM, 
SQM, EHS. CONFESQ. 1, 14, 21 octubre.  

 

▪ “Taller de participación ciudadana”.  Escuela de Salud Pública Excmo. Ayto. 
de Salamanca. 15 de octubre. 

 

▪ Curso de Formación Específica “Redes Sociales para entidades de 
voluntariado”.  Escuela de Formación de la Agencia Municipal del 
Voluntariado y Escuela Municipal de Salud. 18 de octubre 

 

▪ Documental "El dolor se aprende". Fundación de Estudios Sanitarios. 2 de 
noviembre  

 

▪ Jornada Formativa de Voluntariado “Pedagogía del cuidado y 
sostenibilidad”. 4 de noviembre. 

 

▪ Congreso Virtual “Long-covid, Fibromialgia, Sensibilidad Química Múltiple, 
Electrohipersensibilidad, Encefalomielitis Miálgica”. ONG Fibro Protesta ya. 6, 
13, 20 y 27 noviembre.  

 

▪ III Congreso Nacional de Derecho de la Discapacidad: "El Derecho de la 
Discapacidad: Una disciplina jurídica transversal". Granada, 24, 25 y 26 de 
noviembre de 2021.  

 

 

 



35 

 

 
 

III. 4. OTRAS 

 

- Venta de lotería. Un año más hemos realizado la venta de lotería navideña desde la 

Asociación, con la colaboración de numerosos socios y socias. 

 

 

- Reconocimiento al Voluntariado 2021. Nuestra compañera Cristina Martínez Rubio 

recibió este reconocimiento por su labor desempeñada a través del desarrollo de la 

acción voluntaria, así como el impacto 

social que ésta tiene en nuestra sociedad.  
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El Alcalde de Salamanca, Carlos García Carbayo, fue el encargado de entregar dicho 

Reconocimiento el jueves 2 de diciembre, a las 12:00 horas en el Salón de 

Recepciones del Ayuntamiento (Plaza Mayor). 

 

 

Fue un reconocimiento merecídismo a Cristina, una socia y miembro de la Junta 
Directiva de AFIBROSAL durante muchos que ha sabido ganarse el cariño y 
reconocimiento de todas las personas que tenemos la suerte de disfrutar de ella.  
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- Apoyo a otras entidades y actos de carácter social 

 

● Asociación Salmantina de Lupus. Jornada virtual sobre el Lupus. 13 marzo.  

 

● Asociación Síndrome de Turner. Día Mundial del Síndrome de Turner. 4 

septiembre  

 

● Homenaje a D. Eusebio Pérez García. 25 octubre. 

 

 

● AVIVA. Como cada año asistimos a la Carrera de los 1000 pasos organizada por 

AVIVA. 15 noviembre. 

 

● Día Internacional contra la Violencia de Género. Asistimos a distintos actos 

organizados por la Subdelegación del Gobierno y otras entidades. 25 

noviembre. 
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- Felicitaciones navideñas 
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IV. RESULTADOS/ IMPACTO EN BENEFICIARIOS  

Los socios que asisten de forma continuada a las actividades y propuestas de la 

asociación se muestran más animados, activos y con más recursos para hacer frente a 

sus enfermedades. Este año hemos percibido el verdadero valor de las actividades 

que realizamos pues hemos recibido numerosos correos, llamadas y mensajes 

indicándonos las alegrías de los socios y socias por volver a la presencialidad en 

actividades y terapias y por el contacto social que proporciona la Asociación.  

AFIBROSAL realiza un gran esfuerzo (humano y económico) para mantener su oferta 

de actividades. Uno de los retos de futuro sigue siendo lograr que los socios se 

impliquen más con la Asociación y se puedan beneficiar de las ventajas que las 

actividades que AFIBROSAL organiza les pueden suponer para mejorar su calidad de 

vida. Los usuarios participantes en las distintas actividades muestran grandes niveles 

de satisfacción, pero estos beneficios hay que tratar de extenderlos a otros socios 

con las mismas necesidades pero que no asisten a ninguna actividad. 

La Asociación está convencida de la efectividad y eficacia de sus actividades, pues su 

experiencia acumulada y el rigor en la selección de profesionales familiarizados con 

estas dolencias están dando excelentes resultados.  

Además de los socios, AFIBROSAL tiene como tarea trabajar con las distintas 

Administraciones Públicas para seguir dando a conocer estas enfermedades en 

ámbitos especializados (sanitarios, servicios sociales y asistenciales) y para la 

sociedad en general. Los retos que tenemos en este momento por delante son 

importantes, pero los asumimos con la misma ilusión que siempre, más convencidas 

que nunca de que estamos en la senda correcta. Por ello seguiremos luchando para 

lograr un mayor conocimiento y reconocimiento, y la vía para seguir mejorando su 

calidad de vida a través de mejoras en distintos ámbitos. 

Este año 2021 hemos podido contar con dos psicólogos vinculados contractualmente 

con la Asociación a tiempo parcial. Esto supone un apoyo importante a la Junta 

Directiva que gestiona diariamente numerosas tareas y, no podemos olvidarlo, se 

trata de personas afectadas por Fibromialgia y/o Síndrome de Fatiga Crónica. 

Esperamos que poco a poco, volvamos a acercarnos a nuestro nivel de actividad para 

seguir consiguiendo resultados tanto individuales como colectivos para las personas 

con las que trabajamos.  
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V. COLABORACIONES Y PERTENENCIA A OTRAS ENTIDADES 

 

Actualmente AFIBROSAL forma parte de la Federación de Fibromialgia y Síndrome de 

Fatiga Crónica de Castilla y León (FFISCYL). 

Asimismo, AFIBROSAL pertenece a través de FFISCYL a la Coalición Nacional 

Entidades FM, SFC/EM, SQM y EHS (CONFESQ) y participa activamente en todas las 

labores que desde ella se le solicitan. 

Otras Confederaciones de las que formamos parte son la Confederación Coordinadora 

Estatal de Minusválidos Físicos de España (COCEMFE), la Confederación Española de 

Discapacidad Física de Castilla y León (COCEMFE-Castilla y León), a la Fundación FF, 

a la LIRE (Liga de Reumatología Española) y a la Confederación de Enfermedades 

Reumáticas (CONFEPAR). 

En definitiva, AFIBROSAL colabora y participa en distintas instituciones, Federaciones 

y Confederaciones pues entendemos que es fundamental la comunicación y 

cooperación entre todos para dar más visibilidad y ofrecer más y mejores apoyos a 

los colectivos más desfavorecidos. 
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VI. FINANCIACIÓN  

 

Son varias las entidades que han brindado su apoyo a AFIBROSAL a través de 

convenios y, subvenciones que han contribuido a su financiación. Este año 2021 

hemos contado con el apoyo del IRPF a través de COCEMFE que nos ha permitido 

contar con la colaboración a tiempo parcial de un psicólogo.  

Por su parte la Excma. Diputación de Salamanca ha seguido apoyando el proyecto 

“Muévete por tu salud” desarrollado en varios municipios del medio rural salmantino 

dando continuidad a las actuaciones que habíamos comenzado en el año 2017 con el 

apoyo de la Obra Social la Caixa. 

También hemos contado con el apoyo del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, quien 

ha mantenido un convenio anual con AFIBROSAL desde nuestros inicios y nos permite 

realizar varias actividades recogidas en esta Memoria. 

La Fundación Once nos concedió financiación para la realización de un Congreso en 

abril de 2020 que finalmente se ha celebrado este 2021 tal y como se ha detallado en 

esta memoria. 

Nos sentimos muy agradecidas por el apoyo que recibimos desde distintos sectores de 

la sociedad.  

De nuevo este año 2021 ha imposibilitado realizar actividades como la Cena Solidaria 

o salir a la calle con las mesas de cuestación y eso disminuye nuestra capacidad de 

recaudar fondos. En su lugar hemos abierto cuentas de Bizum que difundimos en 

distintos eventos como nuestros Webinars.  
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VII. PRÓXIMOS OBJETIVOS 

 

Además de seguir luchando por las metas que AFIBROSAL se marcó desde sus inicios, 

para el próximo año 2022, los objetivos que orientarán nuestras acciones serán: 

- Retomar nuestro nivel de actividad prepandemia. 

- Adaptar los recursos y servicios para atender a las secuelas sociosanitarias que 

ya estamos viendo en nuestros socios y socias.  

- Mantener las líneas de financiación que nos permitan seguir con el nivel de 

actividades actual y, si es posible incrementarlos para atender a las 

necesidades de los socios. De especial interés sería conseguir financiación para 

poder disponer de un profesional vinculado contractualmente a la Asociación de 

forma permanente. 

- Realizar actividades de carácter puntual que respondan a las necesidades 

cambiantes y a opciones de formación a las que podamos acogernos 

- Continuar con la actuación en el medio rural iniciada el año 2017 para seguir 

acercándonos al medio rural de la provincia, donde los afectados y afectadas 

tienen mayores problemas de acceso a los distintos recursos. 

- Seguir fomentando la participación y constancia de los socios en las distintas 

actividades 

- Continuar la colaboración con COCEMFE participando de algunos de sus 

programas en Salamanca y provincia. 
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VIII. AGRADECIMIENTOS 

 

En estas líneas finales queremos mostrar nuestra gratitud con instituciones y 

entidades que, de un modo u otro, facilitan y apoyan la labor de AFIBROSAL: 

● Excmo. Ayuntamiento de Salamanca. 

● Excma. Diputación de Salamanca 

● Universidad de Salamanca 

● Universidad Pontificia 

● Excmo. Ayto. de Béjar 

● Excmo. Ayto. de Peñaranda 

● Excmo. Ayto. de Alba de Tormes 

● Fundación Once 

● COCEMFE Castilla y León 

● IRPF 

 

A todos ellos, GRACIAS. 

 

 

Collage “Piedras de la Gratitud” elaborado en el Taller emocional  


